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En lugar visible de la secretaría del Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 110 y 370 del Código General del 
Proceso, HOY MARTES, 16 DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a las siete de la mañana (7:00 a.m.). El término 

correspondiente empezará a correr a partir del día siguiente a su fijación en lista.  
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